
AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR

Citación para notificación de diligencia de embargo de
cuentas corrientes.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por
el presente anuncio se cita a las personas, entes jurídicos
o sus representantes, a quienes no ha sido posible notifi-
car por causas no imputables a este Servicio de Recau-
dación, para que comparezcan en las oficinas de mencio-
nado Servicio de Recaudación, sitas en Bv. Luciano
Demetrio Herrero, 1 entlo. en Torrelavega o en el propio
Ayuntamiento.

En virtud a lo anterior dispongo que los deudores, a sus
representantes debidamente acreditados, deberán com-
parecer en el plazo de quince días naturales, contados
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio
en el BOC, en horario de 9 a 13 h, para notificarles por
comparecencia actos administrativos que les afectan
cuyas referencias constan seguidamente, con la adver-
tencia que si no atienden este requerimiento, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Acto a notificar: Diligencia de embargo de cuentas
corrientes (BSCH).

D.N.I. CONTRIBUYENTE Nº EXPEDIENTE

013890735 T CALZADA TORQUEMADA, LUCIANO 200401567

Santillana del Mar, 25 de enero de 2006.–La tesorera,
Elena Rodríguez Gutiérrez.
06/1476

AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR

Citación para notificación de diligencia de embargo de
cuentas corrientes.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por
el presente anuncio se cita a las personas, entes jurídicos
o sus representantes, a quienes no ha sido posible notifi-
car por causas no imputables a este Servicio de Recau-
dación, para que comparezcan en las oficinas de mencio-
nado Servicio de Recaudación, sitas en Bv. Luciano
Demetrio Herrero, 1 entlo. en Torrelavega o en el propio
Ayuntamiento.

En virtud a lo anterior dispongo que los deudores, a sus
representantes debidamente acreditados, deberán com-
parecer en el plazo de quince días naturales, contados
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio
en el BOC, en horario de 9 a 13 h, para notificarles por
comparecencia actos administrativos que les afectan
cuyas referencias constan seguidamente, con la adver-
tencia que si no atienden este requerimiento, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Acto a notificar: Diligencia de embargo de cuentas
corrientes (Caja Cantabria).

D.N.I. CONTRIBUYENTE Nº EXPEDIENTE

013907216 J ABASCAL CASTILLO, MA PILAR 200403645
013901999 V AGUDO MAZÓN, IGNACIO 200401712
013905225 T ÁLVAREZ TRESGALLO, MARÍA LUISA 200403631
013896727 N ANSORENA HERRERO, EDUARDO 200403647
032859121 X CARRERO LOSSADA DE, M PILAR 200403632
013928785 P CEBALLOS RODRÍGUEZ, M DEL PILAR 200403708
013942544 J CEBALLOS SAEZ, MARÍA LORETO 200401369
015864270 C CORONADO CASTILLO, 200401498

FRANCISCO ASÍS
013718675 A DIEGO PÉREZ-CAMINO, MARTINA 200403639
013916104 T ESTEBAN TORRES, JOSÉ ANTONIO 200401357
013873239 F FERNÁNDEZ GARAY, MARÍA CARMEN 200401806
013730761 Z GARCÍA LÓPEZ, ANASTASIA 200401816
013871563 X GARCÍA ROMÁN, FRANCISCO 200403666

13638282 VIÑAS DOMINGUEZ, MIGUEL ANGEL LDO TORRES QUEVEDO 3 7 C - 39011

SANTANDER

Datos Identificativos de la Infracción RP (01/06D)

Nº

Expediente
Fecha Hora Lugar Matrícula

Precepto

Infringido
Agente

Importe

Sanción
M

DNI Apellidos y Nombre/Razón Social Ultimo Domicilio Conocido

0037936 10/05/05 16:05 CALDERON DE LA

BARCA

S2686AP RGC94. 2. 121 90€ A

X1367622L CUBA GARCIA, CLARA MARIBEL CANALEJAS 54 3 I - 39004 SANTANDER

0039876 12/05/05 10:00 EL LÁBARO 4 S2686AP OLA (25-10-04)

16 A

882 90€ A

X1367622L CUBA GARCIA, CLARA MARIBEL CANALEJAS 54 3 I - 39004 SANTANDER

0040061 13/05/05 10:05 FLORANES 5 S2686AP OLA (25-10-04)

16 A

882 90€ A

X1367622L CUBA GARCIA, CLARA MARIBEL CANALEJAS 54 3 I - 39004 SANTANDER

0007713 07/12/04 11:32 PASEO DE PEREDA 34 S6546AH OLA (25-10-04)

16 C

855 90€ A

13650530 DIOS DEL, CAMPO COSIO JOSE IGN TRES DE NOVIEMBRE 1A 2D - 39008 SANTANDER

0016244 27/01/05 17:10 OBISPO JOSE EGUINO 4789BRG RGC94. 2 297 90€ A

13780735 GIRON VILLA, CESAR ISLA DE MOURO 2 - 3 D SOMO - 39140

RIBAMONTAN MAR

0024310 26/02/05 12:05 CADIZ 10 4789BRG RGC.(con

artº21 OC) 94.

2

293 180€ A

13780735 GIRON VILLA, CESAR ISLA DE MOURO 2 - 3 D SOMO - 39140

RIBAMONTAN MAR

0005653 25/11/04 11:17 DAOIZ Y VELARDE 17 3249BXH OLA (25-10-04)

16 C

852 90€ A

13758009 GURRUCHAGA ORALLO, JAVIER PERINES 19 2 A - 39007 SANTANDER

0008575 17/12/04 7:58 PRINCIPE PLAZA DEL S5233AD RGC94. 2. 43 90€ A

13578918 MARTIN SAIZ, FELISA GOMEZ OREÑA 13 4 - 39002 SANTANDER

0023433 24/02/05 17:34 FLORANES 10 0549BCS OLA (25-10-04)

16 A

850 90€ A

13702538 MONTES LOSADA, JULIO JAVIER JESUS DEL MONASTERIO 15 4B – 39008

SANTANDER

0035834 26/04/05 12:29 VARGAS 63 S8727Z OLA (25-10-04)

16 A

839 90€ A

13758760 PEREZ GARCIA, JESUS ANGEL C/ BENEDICTO RUIZ - Bareyo - AJO

0068040 17/08/04 7:50 HERNAN CORTES 40 0762BCS LSV72 3 290 301€ A

B39476726 PERSIANAS SANTANDER S L C/ P.C. CAMARREAL 129 - 39011 Santander

0047533 28/06/05 16:00 CASTILLA 93 1851DKJ RGC94. 2 201 90€ A

13655730 SANTAMARIA HUIDOBRO, TOMAS CASTILLA 89 3 I - 39009 SANTANDER

0052414 13/07/05 12:15 ALBERICIA AV

DEPORTE 13

0 OC 3 300 300€ A

20189184 TERMIS PEÑA, ENRIQUE C/ FRANCISCO QUEVEDO 7 BAJ – 39001 Santander

0063230 11/09/04 10:06 GUEVARA 37 8340CPD OLA(30-12-97)

16. C

882 60€ A

13792929 TORRONTEGUI SOLA, ALBERTO C/ URB. CEREZO (MOGRO) S/N - 39310 Miengo

0069000 04/09/04 9:50 GUEVARA 31 8340CPD OLA(30-12-97)

16. A

850 60€ A

13784191 TORRONTEGUI SOLA, FERNANDO C/ URB. CEREZO (MOGRO) S/N - 39310 Miengo

0049036 01/07/05 11:51 SOMORROSTRO S2184AM RGC94. 2 302 90€ A

13757896 TRUEBA GOMEZ, EDUARDO C/ CANALEJAS TRAVESIA 10 - 39004 Santander

0005054 01/12/04 17:50 GUEVARA 21 M9765OX RGC94. 2 274 150€ A
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871 ALVAREZ BARRANQUEIRO, BALTASAR C/ Jeronimo Saiz de la Maza 2
873 TRIO PELLICER, AINHOA C/ Jeronimo Saiz de la Maza 2
874 GONZALEZ ARENAS, CARMEN C/ Jeronimo Saiz de la Maza 2
875 TRIGO GARCIA, MARIA C/ Jeronimo Saiz de la Maza 2
876 MARIA CARMEN BRIZ LOSA C/ Jeronimo Saiz de la Maza 2
877 MARIA CARMEN CASO URSUEGUIA C/ Jeronimo Saiz de la Maza 2
878 LAURA GANDARA BARRANQUERO C/ Jeronimo Saiz de la Maza 2
879 SAEZ BARRENA, OSCAR C/ Jeronimo Saiz de la Maza 2
880 SANCHEZ SUAREZ, Mª ANTONIA C/ Jeronimo Saiz de la Maza 2
881 DEL RIO LEIVA, FRANCISCO JAVIER C/ Jeronimo Saiz de la Maza 2
882 SOLIS URIAGUERECA, MARTA C/ Jeronimo Saiz de la Maza 2

RELACION DE HECHOS E IDENTIFICACION DE LOS SUJETOS DENUNCIADOS

Datos Identificativos de la Infracción RP(01/06D)

Nº

Expediente
Fecha Hora Lugar Matrícula

Precepto

Infringido
Agente

Importe

Sanción
M

DNI Apellidos y Nombre/Razón Social Ultimo Domicilio Conocido

0011784 22/12/04 12:45 CALDERON DE LA

BARCA 6

S2524AD OM 39. 2.A2 43 120€ A

13677470 ALONSO MEDIAVILLA, JOSE ANTONIO MENENDEZ PIDAL 8 1 C - 39006 SANTANDER

0012612 07/01/05 11:25 SAN JOSE S2524AD RGC94. 2. 14 150€ A

13677470 ALONSO MEDIAVILLA, JOSE ANTONIO MENENDEZ PIDAL 8 1 C - 39006 SANTANDER

0037054 27/04/05 11:20 BONIFAZ 22 S8297AM RGC94. 2. 151 90€ A

20204217 ALLICA PEREZ, CESAR CANALEJAS 83 3 - 39004 SANTANDER

0078079 07/10/04 12:48 MARQUES HERMIDA 44 4191BKB LSV72 3 302 301€ A

B39463716 CALEFACCION MANTENIMIENTOS Y GAS

S L

C/ POLIGONO NUEVA MONTAÑA 27 - 39011

Santander

0032320 02/04/05 12:53 PROFESOR JIMENEZ

DIAZ 18

4760BWW OLA (25-10-04)

16 C

836 90€ A

20201532 CANALES SERRANO, MONICA HONDURAS 13 6 D - 39005 SANTANDER

0016809 21/01/05 18:44 PROFESOR JIMENEZ

DIAZ 16

S1460AB OLA (25-10-04)

16 A

862 90€ A

72111464 CELIS GARCIA, AURORA PILAR DE PASEO DE IGAREDA 15 - 39500 CABEZON LA SAL

06/1162



D.N.I. CONTRIBUYENTE Nº EXPEDIENTE

013942668 E GONZÁLEZ MARTÍNEZ, JAVIER 200401757
013905620 G HARO RUIZ,MA CONCEPCIÓN 200403675
013895083 R MARTÍNEZ ALONSO, SANTIAGO 200401532
013929100 R PEREDA UDÍAS, GREGORIO 200403636
013984512 Y PÉREZ GONZÁLEZ, DAVID 200403689
013885456 B PÉREZ PASCUAL, HERMENEGILDO 200403690
013891532 S RUIZ EGUREN, MANUEL 200401620
013889558 L SAMPERIO FERNÁNDEZ, JUAN J. 200401696
013810058 F TERÁN DÍAZ, JUAN JOSÉ 200403748
013901436 Y TERÁN GONZÁLEZ, MARTINA 200401391
072128116 R TRESGALLO FERNÁNDEZ, ALEXANDRA 200401536
013801776 M TRUEBA PALACIO, M PILAR 200401549

Santillana del Mar, 25 de enero de 2006.–La tesorera,
Elena Rodríguez Gutiérrez.
06/1477

AYUNTAMIENTO DE VILLAESCUSA

Citación para notificación de liquidaciones del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles.

Por no haber sido posible practicar la notificación a los
interesados que figuran en la siguiente relación de liqui-
daciones, mediante el presente anuncio se cita a los inte-
resados en las mismas, o sus representantes, para ser
notificados en comparecencia ante el Servicio de Recau-
dación del Ayuntamiento, donde deberán presentarse en
el plazo de 15 días naturales desde el siguiente al de su
publicación de este anuncio, en horario de 9 a 13 horas.

Una vez transcurrido dicho plazo sin comparecencia, se
entenderá producida desde el día siguiente a la notifica-
ción a todos los efectos legales de acuerdo con lo que
determina el art. 112 de la Ley 58/2003, General Tributa-
ria.

Nº RECIBO NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL F. ENVÍO

549100 BASTERRECHEA VERDEJA FERNANDO 20/12/04

Villaescusa, 25 de enero de 2006.–El tesorero (firma ile-
gible).
06/1469

7. OTROS ANUNCIOS
_________________ 7.1 URBANISMO _________________

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Información pública de la aprobación inicial de Estudio de
Detalle de la Unidad de Ejecución 1.26.

En sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el
día 9 de febrero de 2006, se acordó aprobar inicialmente
el Estudio de Detalle de la UE 1.26 del PGOU delimitada
al Suroeste de la calle Leonardo Rucabado, promovido
por «Proconor, S. A.», lo que en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 78 de la Ley de Cantabria 2/2001, se
somete a información pública por plazo de veinte días.

Castro Urdiales, 9 de febrero de 2006.–El alcalde, Fer-
nando Muguruza Galán.
06/1759

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Información pública de la aprobación inicial de la reparce-
lación de la Unidad de Ejecución 1.26.

En sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el
día 9 de febrero de 2006, se ha aprobado el expediente
de reparcelación de la UE 1.26 del PGOU delimitada al
Suroeste de la calle Leonardo Rucabado, promovido por
«Proconor, S. A.», lo que en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 161 apartado a) de la Ley de Cantabria
2/2001, este expediente se somete a información pública
por plazo de veinte días.

A este expediente de reparcelación le serán de aplica-
ción los artículos 137 y 139 de la Ley de Cantabria 2/2001,
así como las normas concordantes del Reglamento de
Gestión Urbanística.

Castro Urdiales, 9 de febrero de 2006.–El alcalde, Fer-
nando Muguruza Galán.
06/1760

AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

Resolución aprobando Estudio de Detalle, en Pontejos

A efectos de lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley
2/2001 del Suelo de Cantabria, se hace público el Estudio
de Detalle promovido por «Soluciones Casatodos, S. L.»,
con objeto de proceder a la ordenación de volúmenes,
completar la red de comunicaciones con viales interiores
y establecer alineaciones y rasantes en unos terrenos en
Pontejos, donde tienen prevista la construcción de una
promoción de 4 viviendas unifamiliares, contiguas a una
promoción de viviendas que ya está ejecutando, aprobado
definitivamente por el Pleno de la Corporación en la
sesión de fecha 22 de diciembre de 2005.

Contra el presente acuerdo, podrá interponerse directa-
mente recurso contencioso-administrativo, en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción.
La interposición de recursos no suspenderá, por sí sola, la
aplicación del Estudio de Detalle.

MEMORIA

1. Antecedentes.
Encargo: Se realiza el presente Estudio de Detalle por

encargo de «Promociones Casatodos» para la ordenación
de una parcela situada en la zona de la Dehesa de Ponte-
jos, perteneciente al Ayuntamiento de Marina de Cudeyo.

Objeto del encargo: El estudio de detalle tiene por
objeto la definición del desarrollo urbanístico de una par-
cela urbana para la construcción de cuatro viviendas uni-
familiares.

2. Conveniencia y oportunidad.
El Estudio de Detalle, se redacta por iniciativa particular

de «Soluciones Casatodos, S. L.» con domicilio en San-
tander, Cantabria, con CIF.

El Estudio se desarrolla en el sitio de la Dehesa de Pon-
tejos, perteneciente al municipio de Marina de Cudeyo. El
planeamiento urbanístico vigente es el Plan General de
Marina de Cudeyo aprobado definitivamente el 4 de
agosto de 1987 y publicado en el BOC el 27 de julio de
1987.

La parcela está clasificada como suelo urbano con la
calificación de núcleo rural.

Se realiza el estudio de detalle para fijar alineaciones y
rasantes de viario de nueva creación y ordenar la edifica-
ción en la parcela, así como completar, adaptar y reajustar
las prefijadas en el planeamiento.

El Estudio de Detalle supone la modificación de otro
anterior aprobado definitivamente por acuerdo en pleno
del Ayuntamiento de Marina de Cudeyo con fecha 27 de
enero de 2004.

El Estudio prolonga el vial interior de acceso privado
ampliando la rotonda final de giro, también se prolonga el
vial tipo D de cesión municipal que transcurre por el sur de
la parcela.

3. Alcance y contenido.
El alcance y contenido del presente Estudio de Detalle

es el establecido por el artículo 61 de la Ley de Cantabria
2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régi-
men Urbanístico del Suelo de Cantabria.

Los documentos presentados los siguientes:
3. Memoria justificativa de conveniencia y procedencia

de las soluciones adoptadas.
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